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OLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1 7 0 0 . 

Imp- Diputación Provincial. Telf. 6 1 0 0 

JUEVES, 25 DE FEBRERO DE 1965 

•NÚM. 46' 

No, se publira domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incremntados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencia».—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac c a d a n ú 

mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3 . a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 9 0 pesetas trimestre, 1 6 0 pesetas semestre, 3 0 0 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 1 9 0 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas, línea, . 

T o d a s l a s c u o t a s s e ñ a l a d a s a n t e r i o r m e n t e s e h a l l a n g r a v a d a s c o n e l s p o r 1 0 0 d e l r e c a r g o a u t o r i z a d o p o r l a S u p e r i o r i d a d , p a r a « m o r -

t i z a d ó a de e m p r é s t i t o s . *" 

• M U I DELAPROMMDELEOH 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA 

C I R C U L A R E S 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina, existente 
en el término municipal de Murias de 
Paredes, este Gobierno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, Cap. X I I , 
Título Jl del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(B. O. de/ Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Murias de Pa
ndes, señalándose como'zona infecta 
dicha localidad, como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento y como zona 

inmunización el - citado Ayunta
miento, 
. Las medidas adoptadas son las con

sonadas en el capítulo X X X V i l del 
^gente Reglamento de Epizootias, ha-
Dlendo sido marcados los ganados 
termos, 

^eón, 19 de febrero de 1965. 
E l . G o b e r n a d o r C i v i l , 

Luis Ameijide Aguiar 

J^biéndose presentado la epizootia 
te fiebre Aftosa, conocida vulgarmen-
(j0c^n el nombre de Gripe, en el gana-
tér • HesPecie bovina, existente en el 

mino* municipal de ¡Acebedo, este 

Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 134, Capítulo X I I , Título 
I I del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Acebedo, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Acebedo y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 17 de febrero de 1965. 
El Gobernador Civil, 

1036 Luis Ameijide Aguiar 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en él ganado bovino del térmi
no municipal de Valverde Enrique 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 24 de octubre de 1964. -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de febrero de 1965. 
El Gobernador Civil, 

1029 Luis Ameijide Aguiar 

mi wmm nmm. de leoh 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de construcción 
de Pabellón anejo al edificio destinado 
a , Asilo de Hermanitas de Ancianos 
Desamparados de León. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales d é l a Corporáción, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 19 de febrero de 1965.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 1021 

En cumplimiento de lo que dispone 
d artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso-subasta . para la 
ejecución de las obras de construcción 
pabellón, mejora y reparación servi
cios de edificio de Asilo de la Benefi
cencia Municipal de León. 

El/proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la inser-



ción de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 19 de febrero de 1965.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 1022 

•;' . • o- ^ ' ' 
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En cumplimiento, dé lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso-subasta' para la 
ejecución de las obras de construcción 
nuevas dependencias y readaptación 
de otras en el Asilo de Ancianos de 
Astorga. 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio, sé. puedan pre
sentar reclamaciones. 

León, 19 de febrero de 1965.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 1023 

Mm Recaudatorío de [onti'Hones HEstaio 
Z o n a de Valencia' d é Don Juan 

Edicto para la subasta de bienes 
inmuebles 

TérmiriO municipal de Ardón 
Débitos: Contribución Rústica 

Años 1960 al 1964 
•Don Félix Salán Gallégo, Recauda

dor de Gontribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona expre-

• sada. 
Certifico: Que en cada uno de los 

expedientes ejecutivos de apremio in
dividuales, que se tramitan por esta 
Recaudación para hacer efectivos dér 
bitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto periodos y Ayuntamiento 
arriba expresado, sé ha dictado con 
fecha 9 de febrero de 1965 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del articulo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que acontinuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Ardón, se cele 
brará el día 15 de marzo de 1965, en 
el local de aquel Juzgado, a las once 
hpras. ' 

Deudores y descripción de las fincas 
Deudor: D. Pedro Alvarez 

1. a Finca rústica. Término munici
pal de Ardón, polígono 20-37, parcela 
40, paraje Garro-Vega, cultivo, viña 
de 3.a, superficie 31,35 áreas. Linderos 
Norte, Felipe Borraz (jarcia y Fidel 
Servilio; Sur, Manuel Alvarez; Este, 
Pedro Alvarez, y Oeste, Olegario Al 
varez Martínez. Capitalización 2.075,40, 
Valor para la siibasta 1.-383,60 pesetas 

2. íl Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 20-37, parcela 68, pa 
raje Monte, cultivo, viña de 3.a, super 
ficie 54,60 áreas. Linderos: Norte, Fe
lipe Borraz García; Sur, Bonifacio Rey 

y otros; Este, Matías González Martí
nez, Segismundo Barrio Rey y otro, y 
Oeste, Manuela A i varez. Capitaliza
ción 3.614,60. Valor para la subasta 
ta 2.409,73 pesetas. 

Deudor: D.a Otilia Alvarez Castillo 
1. a Finca rústica. Término munici

pal de Ardón, polígono 20-37, parcela 
76, paraje Pico-Gomil, cultivo, cereal 

de 3.a, superficie 18,45 áreas. Linde
ros: Norte, Nicasia García Pellitero; 
Sur, Concepción Aparicio , Alvarez; 
Este, senda, y Oeste, Manuela Pérez 
Alvarez. Capitalización 343,20. Valor 
para la. subasta 228,80 pesetas. 

2. a Finca rústica en igual término, 
polígono 20-37, parcela 307, paraje 
Pico-Gomil, cultivo, cereal s. de 3.a, 
superficie, 10,77 áreas. Linderos: Norte, 
Petronilo; González: Alvarez; Sur, Ja
cinto Alvarez Casado; Esté, Maximino 
Casado González y Ciríaco Rey Pelli
tero, y Oeste, término. Capitalización 
200,40. Valor para la subasta 133,60 
pesetas. -

3. a Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 56-57, parcela 365, pa
raje Manzanal, cultivo, viña de 3.a, 
superficie 28,22 áreas. Linderos: Norte, 
Sinesio González Rey; Sur, María 
Alvarez Alvarez; Este, Nemesia de la 
Fuente Alvarez, y Oeste, camino. .Ca
pitalización 1,868,20. Valor para la 
subasta 1.245,46 pesetas. ' 

4. a' Finca rústica en igual término, 
polígono 89, parcela 21, paraje Carro-
Franco, cultivo, viña de 3.a, superficie 
7,74 áreas. Linderos: Norte, Carolina 
Cabreros Garrido; Sur, José de Lamo 
Campo; Este, Segundo Cabreros Ga
rrido, y Oeste Obdulia Santos Cam-
poamor. Capitalización 512,40. Valor 
para la subasta 341,60 pesetas. 

5. a Finca rústica en igual término, 
polígono 111, parcela 182, paraje Sar-
donal, cultivo, cereal s. de 3.a, super
ficie 13,85 áreas. Linderos: Norte, El-
pidiá Casado Santos; Sur, Nicasio 
Santos Campoamor; Este, D., y Oeste, 
término. Capitalización 257,60. Valor 
para la subasta, 171,73 pesetas. 

6. a Finca rústica en igual término, 
polígono 111, parcela 186, paraje Sar 
donal, cultivo, cereal s. de 3.a, super
ficie 73,18 áreas. Linderos: Norte, Eme-
terio González García; Sur, Valentina 
de ía Fuente Castillo; Este, Basilio A l 
varez Pellitero y Agapita Sutil A l 
varez, y Oeste, término. Capitalización 
69í ,60. Valor para la subasta 461,06 
^pesetás'.. , ' • 

7. a Finca rústica en igual término, 
polígóno 119, parcela 320, paraje Va
lle-Hondo, cultivo, viña 'de- 3.a, super
ficie 42,48 áreas. Linderos: Norte, Lu 
ciano Blanco Castillo; ^Sur, camino; 
Este, Jesús A l o n s o . Fernández, y 
Oeste, Basilio Alvarez Pellitero y otros 
Capitalización 2.812,20. Valor para la 
subasta 1.874,80 pesetas. 

8 a; Finca rústica en-igual término 
que j a s anteriores, polígono l l 9 , par
cela 240, paraje Valle-Hondo, cultivo. 

cereal s. de 3.a, superficie 14,28 áreas 
Eideros: Norte, Nieves Pellitero ^ 
guélez; Sur, Generoso Rey de u 
Fuente; Este, Fausto Caño Sutil, 1 
Oeste, Nieves Pellitero Miguélez. ¿a-
pitalización 265,60. Valor para la su. 
basta 177,06 pesetas. 

9. a Finca rústica en igual término 
polígono 125, parcela 19, paraje Los 
Canales, cultivo, cereal s. de 3.a, super. 
ficie 46,44 áreas.: Linderos: Norte, Ge
nerosa Alvarez Martínez; Sur, Virgiii0 
Barrio Casado; Este, camino, y Oeste, 
Felipe Castillo Alvarez y Jesús Alonso 
Alvarez y otro. Capitalización 863,80. 
Valor para la subasta 575,86 pesetas! 

10. Finca rústica en él mismo tér
mino, polígono 125, parcela, 21, paraje 
Los Canales, cultivo, .cereal s. de 3.a, 
superficie 12,12 áreas. Linderos: Norte' 
Virgilio Barrio Casado; Sur, Maximia-
no Ordás Ordás; Este, camino, y Qeste, 
Urbano Castillo Pérez y Otilia Alvarez 
Castillo y otro. Capitalización 225,40. 
Valor para la subasta 150,26 pesetas. 

11. Finca rústica en igual término, 
polígono 125, parcela 37, paraje Los 
Canales, cultivo, viña de 3.a, superfi
cie 13,33.áreas. Linderos: Norte, cami
no, Sur, Hros. de Gregorio Martínez y 
José Llamas Ordás; Este, Generoso 
Alvarez Martínez y Maximino Alvarez 
Alvarez y otros, y Oeste, camino. Ca
pitalización 882,40. Valor para la su
basta 588,26 pesetas. -

12. Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 125, parcela 43, paraje 
Los Canales, cultivo, viña de 2.a, su
perficie 10,10 áreas. Linderos, Norte, 
Felipe Castillo Alvarez; Sur, Jesús 
Alonso Alvarez; Este, Otilia Alvarez 
Castillo, y Oeste, Felipe Castillo Alva
rez. Capitalización 751,40. Valor para 
la subasta 500,93 pesetas. 

13. Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 125, parcela 48, paraje 
Los Canales, cultivo, viña de 2.a, su-
perfjcie 11,31 áreas. Linderos: Norte, 
Otilia Alvarez Castillo; Sur/ la misma; 
Este, Raimunda Ordás Ordás menor, y 
Oeste, la misma. Capitalización 841,40. 
Valor para la subasta 560,93 pesetas. 

14. - Finca rústica en el mismo tér-
mino,.polígono 125, parcela 57, paraje 
Los Canales, cultivo,- viña de 3.a, su
perficie 22,62 áreas. Linderos: Norte, 
Jesusa Alonso Alvarez e Ignacio Gon
zález Ordás y otros; Sur, Avelina 
Alvarez González; Este, camino, y 
Oeste, Eruhdina Alvarez Castillo. Ca
pitalización 1.497,40. Valor para la 
subasta 998,26 pesetas. 

15. Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 128, parcela 6, paraje 
La Pelosa, cultivo, cereal s. de 3.a, su
perficie 9,27 áreas. Linderos: Norte, 
senda; Sur, senda; Este, Antonio A| ' 
varez Alvarez, y Oeste, Benedicto Mi" 
guélez Alvarez. Capitalización 172,40. 
Valor para la subasta 114,93 pesetas. 

16. Finca rústica en igual término, 
polígono 130, parcela 106, paraje P|aa' 
dos-Huertas, cultivo, pradera de 1- > 
superficie 4,84 áreas. Linderos: Norte, 



García Ordás; Sur, Agustín 
nrdás Ordás; Este, sendero, y Oeste, 
Rnnifacio Llamas Alvarez. Capitaliza-
•ón 228,40. Valor para la subasta 

552,26 pesetas. 
7̂ Finca rústica en igual término, 

lígono 130, parcela 241, paraje Tras 
L Cuevas, cultivo, viña de 3.a, super-
rcie 11.54 áreas. Linderos: Norte, sen
dero; Sur, Benedicto Miguélez Alvarez, 
cste,' Domingo Ordás^Nogales, y Oes
te Amenedoro Miguélez Alvarez. Ca-

italización 764,00. Valor para la 
subasta 509,33 pesetas. 

18. Finca rústica en igual término, 
polígono 131, parcela 43, paraje Pra-
[Jos del Medio, cultivo, cereal s. de 1.a, 
superficie 3,12 áreas. Linderos: Norte, 
Agapito Alvarez Castillo; Sur, Leode-
gario Llamas O r d á s ; Este, Otilia 
Alvarez Castillo, y Oeste, Agapito A l 
varez Castillo y Otilia Alvarez Castillo. 
Capitalización 138,60. Valor para la 
subasta 92,40 pesetas. 

19. Finca rústica en igual término, 
polígono 131, parcela 43, parajes Pra
dos del Medios cultivo, viña de l.at 
superficie 2,50 áreas. Linderos: Norte, 
Agapito Alvarez Castillo; Sur, Leode-
gario Llamas O r d á s ; Este, Otilia 
Alvarez Castillo, y Oeste, Agapito A l 
varez Castillo y Otilia Alvarez Castillo. 
Capitalización 246,40. Valor para la 
subasta 164,26 pesetas. 

20. Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 131, parcela 43, paraje 
Prados del Medio, cultivo, prado de 3.a, 
superficie 3 áreas. Linderos: Norte, 
Agapito Alvarez Castillo; Sur, Leode-
gario Llamas Ordás; Este, Otilia Alva
rez Castillo, y Oeste, Agapito Alvarez 
-Castillo y Otilia Alvarez Castillo. Ca
pitalización 39,60. Valor para la su
basta 26,40 pesetas;. 

21. Finca rústica en igual término, 
polígono 131, parcela 158, paraje Pra
dos del Medio, cultivo, viña de l;a, 
superficie 20 áreas. Linderos: Norte, 
Agapito Alvarez Castillo; Sur, Solem
nidad Ordás Ordás y Amando Ordás 
Ordás; Este, camino, -y Oeste, Otilia 
Alvarez C a s t i l l o . C a p i t a l i z a c i ó n 
1.972,00. Valor para la subasta 1.314,66 
pesetas. 

22. Finca rústica en el mismo tér 
mino que las anteriores, polígono 147, 
Parcela 230, paraje Prado Arriba, cul
tivo, prado secano de 3.a, superficie 
5.26 áreas. Linderos: Norte, Miguel 
Ordás Nogal; Sur, Agustín Alvarez 
Nogal; Este, Agustín Ordás Ordás, y 
Oeste, Joaquín Alvarez Ordás. Capi
talización 69,40. Valor para la subasta 
46,26 pesetas. 

Deudor: D. Marcelino Fidalgo 
Finca rústica. Término municipal de 

Ardan, polígono 55, parcela 42, paraje 
Urro-Cembranos, cultivo, viña de 3.a, 
Superficie una hectárea, 14 áreas y ' lS 
centiáreas. Linderos: Norte, Faustina 
j^rez Castillo y otros; Sur, Damiana 
flanco Castillo; Este, camino, y Oeste, 
Olegario Alvarez Martínez. Capitali 

zación 7.558,80. Valor para la subasta 
5.039,20 pesetas. 

Deudor: D. Gregorio López García 
1. a Finca rústica. Término muni

cipal de Ardón, polígono 10, parcela 
384, paraje El Rosal, cultivo, viña do 

, superficie' 17,71 áreas. Linderos: 
Norte, Gregorio López García; Sur, 
Antonio Rey Rey; Este^Lupercio Pe
rrero Martínez y Bernardino Martínez 
González y otro, y Oeste, Bernardino 
Martínez G o n z á l e z . Capitalización 
1.172,40. Valor para la subasta 781,60 
pesetas. : 

2. a Finca rústica en el mismo tér-
minoy polígono 10, parcela 385, paraje 
El Rosal, cultivo, viña de 3.a, superficie 
6,93 áréas. - Linderos: Norte, Olegario 
Martínez Franco y Alberto Blanco Rey 
y Otros; Sur, Antoliano González Ba
rrio; Este, Benito Fidalgo Aller, y Ges-
Bernardino Martínez González. Capita
lización 458,80. Valor para la subasta 
305,86. pesetas. 

3. a Finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 10, parcela 393, paraje 
El Rosal, cultivo, viña de 3.a, superficie 
20,02 áreas. Linderos: Norte, Benito 
Rey Martínez; Sur,. Lupercio Perrero 
Martínez- y Gregorio López García; 
Este, camino, y Oeste, Bernardino 
Martínez' G o n z á l e z . .Capitalización 
i.325,20; Valor para, la subasta 883,46 
pesetas. 

4. a Finca rústica; e n / é l mismo tér
mino, polígono 10, parcela 456, paraje 
El. Rosal, cultivo,, viña de 3.a, superficie 
16,94 áreas. Linderos: Norte, Juan 
Vidal; Sur, camino: Este, camino, y 
Oeste, parce la 452. Capitalización 
1.121,40. Valor para la subasta 747,70 
pesetas. 

Deudor: Herederos de " 
D. Constantino Reguero Campano 
í.ai Finca rústica. Término muñid--

pal de Ardón, polígono 76, parcela 46, 
paraje -Los Arenales, cultivo, cereal 
secano de 3.a,.superficie,40 áreas.;Lin
deros: Norte, ;Maude Gastrillo Alvarez; 
Sur; Vicente González Pérez, y camino; 
Este, barranco, y Oeste, camino. Capi
talización 745,00. Valor para la subas
ta 496,66 pesetas. 

2. a Finca rústica en igual término, 
polígono 76, parcela - a), • paraje Los 
Arenales, cultivo, viña de 3.a, superfi 
de 27,53 áreas. Linderos: Norte, Maude 
Castrillo Alvarez, Sur, Vicente Gonzá 
lez Pérez y camino; Este, barranco, y 
Oeste, camino. Capitalización 2.567,00, 
Valor para la subasta 1.711,33 pesetas 

3. a Finca rústica en igual término, 
polígono 120, parcela 70, paraje Valle-
Pradera, cultivo, viña de. 3,a, superficie 
31,53 áreas. Linderos: Norte, Comunal 
de Ardón, Gabriela- Caño^y Secundina 
Sutil;-' Sur, Benicio García - Alvarez; 
Este, camino, y Oeste, Victorino Gar
cía González y otros. Capitalización 
2,087,20. Valor,para la subasta 1.391,46 
pesetas. 

A las fincas descritas en el presente 
anuncio, no las gravan otras cargas 

que las derivadas de los propios ex
pedientes de embargo que motivan la 
subasta. ' 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—Los títulos de propiedad 
de los bienes (ó la certificación su
pletoria en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 
ios licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. •.. ; 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción- omiti
da, por los medios establecidos en 
el título V I de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des
de; que se otorgue la correspondien
te escritura de venta.) . 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta vserá requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base dé enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

Tercera. — El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro' de los tres díás 
siguientes, e l precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en e]. Tesoro Público. 

ADVERTENCIAS 
Primera —Los deudores o sus cau-

sáhabientes y los acreedores hipote
carios, en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumares la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento. 

Segunda.—Que si en el espacio de 
una hora después de abierta la su
basta no se presentasen licitadores 
con posturas que cubran las dos ter
ceras partes del valor líquido asigna
do a los bienes, se abrirá, acto con
tinuo, y por espacio de media hora, 
una segunda licitación con rebaja de 
la tercera parte, admitiéndose, a su 
vez, posturas por los dos tercios del 
nuevo'tipo fijado. 

Tercera.—Que contra la providen
cia acordando la subasta anúnciada 
podrán reclamar los deudores en el 
plazo de ocho días hábiles en repo
sición ante el propio Recaudador 
proveyente, o reclamar en el de quin
ce, también hábiles, ante el señor 
Tesorero de Hacienda. 

Cuarta.—Los deudores que sean 
forasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 



notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean, forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados, mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 
artículo 104). 

Ardón, a 11 de febrero de 1965.—El 
Recaudador, Félix Salán Gallego.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 
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OeleoadíB de H n d a de la pioviula 
de leín 

T E S O R E R I A 

A N U N C I O 
Como consecuencia del cese de don 

Ismael Bravo Cascallana en el cargo 
de Recaudador de Contribuciones de 
la zona de Ponferfada, la Excma. Di
putación Provincial de León, ha nom
brado Recaudador interino de la misma 
a D. Evaristo Mallo Alvarez, con efec
tos desde el día 10 del corriente mes. 

Lo que se hace público para conoci
miento de Autoridades y contribuyen
tes. 

León, 22 de febrero de 1965—El Te
sorero de Hacienda, J. Guijo.—Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. 1025 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
ANUNCIO 

Por el presente, se sacán a subasta, 
en el lugar que sé dirá, los aprovecha
mientos de maderas que a continua
ción se relacionan, rigiendo, tanto para 
la celebráción de aquéllas como para 
la ejecución de los aprovechamientos, 
además de las disposiciones de la Ley 
de Montes y Reglamento para su apli
cación vigentes, las especiales preve
nidas en el Pliego de Condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 221, de 2 de octubre 
de 1953, asi como las normas publica
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 230, de fecha 14 de 
octubre de 1964, en el que se inserta 
también el modelo de proposición: 

1.a Monte. Número del Catálogo: 24. 
Pueblo a que pertenece: Tabuyo del 
Monte. — Ayuntamiento: Luyego. — 
Aprovechamiento: maderas.—Número 
de árboles: 14.779 pinos, que cubican 
2.920 metros cúbicos, y 857 encinas, 
que cubican 86 metros cúbicos. — Le
fias: 104 pinos, que cubican 6 m. c; le
fias de copa de pinos, 438 m. c; lefias 
de copa de encina, 17 m. c.—Tasación: 
precio base de licitación, 882.585,00 pe
setas. — Precio índice, 1.103.231,00 pe
setas.—Depósito provisional 3 por 100, 
26.477,00 pesetas. — Grupo 1.°—Lugar 
y hora de la subasta: en la Casa Con
cejo de Tabuyo del Monte, a las diez 
de la mañana , el día que al final se 
determina. 

Este aprovechamiento corresponde a 
a la Sección 1.a del monte. 

2.a Del mismo monte, pueblo y 
Municipio que la anterior. — Número 
de árboles: 27.556 pinos, que cubican 
5.635 m. c.— Lefias: 121 pinos, con vo
lumen de 6 m. c, y 845 m. c. de lefias 
de copa. — Precio base de licitación: 
1.534.365,00 pesetas. — Precio índice: 
í.917.956,00 pesetas.— Depósito provi
sional 3 por 100, 46.030,00 pesetas -
La subasta se celebrará en la Casa 
Concejo de Tabuyo del Monte, a las 
doce horas de la mañana . 

Este aprovechamiento corresponde a 
la Sección 2.a del monte número 24. 

De igual procedencia que las ante
riores. — Número de árboles: 1.282 pi
nos, que cubican 338 m. c—Lefias 
de copa, 50 m. c. — Tasación: precio 
base, 92.010,00 pesetas.—Precio índice, 
115.012,00 pesetas—Depósito provisio
nal 3 por 100, 2.760,00 pesetas. 

La subasta, en la Casa Concejo de 
Tabuyo del Monte, a las catorce horas. 
Este- aprovechamiento corresponde a 
los pinos de la calle divisoria de las 
Secciones 1.a y 2.a del monte núme
ro 24. 

Teniendo en cuenta lo avanzado de 
la época y la cuantía de los disfrutes y 
el tiempo disponible para realizarlos, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 19 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, las su
bastas se celebrarán a las horas sefia-
ladas, al día siguiente hábil después 
de transcurridos diez, también hábiles, 
contados- a partir del siguiente en que 
este anuncio aparezca publicado en 
el Boletín Oficial del Estado. 

León, 20 de febrero de 1965.—El In
geniero Jefe, José Derqui Ruiz. 
1024 ^ Núm. 580.-420,00 ptas. 

M u í de mi mm dé leoii 
Examinado el expediente instruido 

para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de fincas para ejecutar las 
obras de Ensanche y mejora del firme 
en el tramo 277,746 y 331,000 de la 
Carretera N - V I de Madrid a La Corufia. 
Término de Riego de la Vega. 

Resultando que la relación de fincas 
fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 27 de septiembre de 1963, 
en el de la provincia de 20 del mismo 
mes y en el Diario , Proa de 14 de 
dicho mes, y que ha sido fijada tam
bién en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
sin que durante el plazo de informa
ción pública se haya presentado re

clamación alguna contra la ocupación 
de referencia. 

Vistos la Ley de Expropiación for. 
zosa de 16 de diciembre de 1954, Re. 
glamento para su ejecución de 26 cle 
abril de 1957, Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1953 
y demás normas, de aplicación. 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplimentado 
las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura de Obras Públicas ha. 
resuelto: 

1.0—Declarar la necesidad de ocu
pación de las fincas, cuya relación 
figura publicada en los mencionados 
diarios. 

2.°—Publicar este acuerdo en forma 
reglamentaria, así como notificarle a 
las personas interesadas, advirtiéndo
les que contra el mismo pueden inter
poner recurso de alzada ante el Ilustrí-
simo Sr. Director General de Carreteras 
y Caminos Vecinales dentro del plazo 
de quince (15) días, contando a partir 
de la fecha de notificación de este 
acuerdo. 

León, 20 de febrero de 1965.—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 992 

DISTRITO MINERO DE ¡LEON 
CANCELACIONES 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas y por haber transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para so
licitar la concesión derivada, ha sido 
cancelado el permiso de investigación 
«Ciriaca^ núm. 12.436, de 877 perte
nencias de mineral de carbón, sito en 
el término municipal de Santa María 
de Ordás, del que fue concesionario 
D. Mariano Sánchez Santos, vecino de 
Oviedo, cuyo representante en León es 
D. Bonifacio Merino Delgado, con do
micilio en la Avenida del Padre Isla, 
número 20. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, se anuncia en los «Boletines 
Oficiales del Estado y de la provincia* 
declarando franco el terrenó corres
pondiente a dicho permiso transcurri
dos ocho días de la última publicación 
de este anuncio, siendo las horas de 
oficina para presentar nuevas solicité' 
des desde las diez a las trece y media 
horas. ' 

León, 19 de. febrero de 1965.—El í»' 
geniero Jefe, Ricardo Glez. Buenaver 
tura. 993 



m i o i i H i f l e a m del eoEBfl E X P R O P I A C I O N E S 

Declarada la urgencia de las obras de la zona regable del Pantano de Barrios de Luna por Decreto de 14 de 
ro de 1956, a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia que prevé la Ley de 16 de diciem-

!!!a'de 1954 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
culo ^2 dé la rnisma, se hace público que a partir de los ocho días hábiles y siguientes a contar desde la publica-
a de esta " 
n de los t 

i * : términos 
ta,anuncio para que puedan comparecer los interesados en dicha ocupación, debiendo advertirles que podrán usar 

j 0los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la mencionada Ley. 
Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, según los datos recogidos por este Servicio, son los 

luientes: •< 

'-n cíe esta Nota-anuncio en el Boletín Oficial del Estado, se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupa-
^An de los terrenos necesarios para las obras del Canal de Mátalobos y su red de acequias, deságües y caminos en 
cl0 términos de Santa Marina del Rey, Bustillo del Páramo y Villazala (León), haciéndolo constar por medio de esta 

¡BJI. ie 
iel parcelario 

NOMBRES Y APELLIDOS Residencia Clase de finca 

10 

2 
3 
4 
5 
7 
8 

10 
11 
12 

10 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 ^ 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 

C A M I N O N U M E R O 2 

Pedro Villadangos Villadangos 
Cayetano García Alegre 
Angel Villadangos Franco 
Cayetano García Alegre 
Benigna Alegfé González 
Angel Franco Franco 

San Martín del Camino Cereal nuevo regadío 

C A M I N O N U M E R 0 4 

Blas Fernández Celadilla 
Hnos. Santos y Santiago Franco Celadilla 
Francisco Celadilla de la Iglesia 
José Alonso Pereira 
Blas Fernández Celadilla 
Francisco Celadilla de la Iglesia 
Sabina Francisco Celadilla 
Manuel Fernández Francisco 
Isidoro Franco 

La Milla del Páramo 

Domingo García Natal 
C A M I N O N U M E R O ? 

Matalobos del Páramo 

D E S A G Ü E N U M E R O 2 

José Carrizo Vega 
Manuel Fernández Prieto 
Manuel Vega Martínez _ 
Vicente Miguélez Trigal 
Constantino Vidal Martínez 
Angel Martínez Trigal 
Herederos de Ramón Mata 
Angel Martínez Martínez 
Manuel Vega Martínez 
Antonio Trigal Trigal 
José Martínez García 
Marcelino Domínguez Martínez 
Florentina Fernández Vega 
Santos Carrizo Martínez 
Heraclio González González 
Arsenio Natal Avella 
Serafín Seco Fernández 
Bernardo Carrizo Vega 
Segismundo González Juan 

\ Everelda Pérez Martínez 
Florentina Fernández Vega 
Felipe Alvarez Fernández 
Segismundo González Juan 
Florentina Fernández Vega 
José Carrizo Vega 
Felicísimo Franco Tascpn 
Angel Martínez Vega 
Esteban Alegre Martínez 
Recaredo Alvarez Cantón 
Felipe Martínez Carrizo 
Ignacio Vega Martínez 
Severino 
Santiago Villagangos Martínez 

Acebes 
Villavante 
Acebes 

Villavante 

Acebes 

Pastizal 
Cereal huevo regadío 
Prado nuevo regadío 

Prado regadío 

Cereal nuevo regadío 

Prado regadío 

Castrillo S. Pelayo 
Veguellina de Orbigo 
Acebes 

Cereal regadío 

San Pedro 
Veguellina (Barrio Buenos Aires; 

file:///


Núm. de orden 
del parcelario 

123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

NOMBRES Y APELLIDOS Residencia Clase de finca 

Lisardo Avella García 
Miguel Avella Miguélez 
Genaro Martínez García 
Virgilio Franco 
Gaspar Vicente Vil lada 
Gregorio Arias Asegurado 
Matías Prieto Trigal 
Victorino García Martínez 
Gonzalo Mata Trigal ' 
José Martínez Juan 
Pedro García Vaca 
Basilia Pérez Pérez 
Matías Prieto Trigal 
Claudina Rodríguez Cabero 
Pedro García Vacar 
Bernardo Juan García 
Ramón Natal Alegre 
María y Gregorio Trigal 
Idem 
Idem 

Castrillo 

Mansilla deLPáramo 
Castrillo 

S. Pedro de Pegas 
> 

Castrillo 
S. Pedro de Pegas 

> 

Castrillo 

Prado regadío 
> 

Improductivo 

Prado regadío 

Valladolid, 17 de febrero de 1965;—El Ingeniero Director, Delegado del Ministerio de Obras Públicas, P. A., Luis 
Díaz Caneja. - - f 947 

inmisfiriMcioii inuii i«¡pa 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento la prórroga del presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio de 
1964 para el actual de 1965, se expone 
al público por quince días para oír 
reclamaciones. . 

Murias de Paredes, a 16 de febrero 
de 1965—El Alcalde, Robles. 
879 Núm. 567.-52,50 ptas. 

, Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Ignorándose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1964, Manuel Car-
pache Cobos, hijo de Ramón y Agus
tina, alistado por este Ayuntamiento, 
se le cita y requiere por medio del 
presente para que se presente a con
centración en la Caja de Recluta de 
León, núm. 59, para su incorporación 
a Cuerpo, el día dos del próximo mar
zo, a las nueve de la mañana , que
dando apercibido que de no efectuarlo 
incurrirá en las responsabilidades y 
perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Chozas de Abajo, 19 de febrero de 
1965—El Alcalde, P. A. (ilegible). 983 

miMist ira ic io i i Jlct ¡ n s l i i c i a 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Riaño 

Don Jesús Estévez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la villa de Riaño y su 
partido. 
Hago saber: Que por tenerlo asi 

acordado en providencia de esta mis 
ma fecha, dictada en procedimiento 
gubernativo de apremio para sanción 

de multa impuesta por el Distrito Fo
restal de León, a la Empresa, Esteban 
Corral, Minas de Oceja, he dispuesto 
sacar por vez primera y término de 
ocho días, á pública subasta el bien 
mueble embargado a la Empresa apre
miada, y que es el siguiente: 

«Un archivador metálico con cinco 
cajones de Industrias Fuertes, en estado 
de nuevo, de color azul oscuro, valo
rado en cinco mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este juzgado y 
día dieciocho del próximo mes de mar
zo a las doce horas, previniendo a los 
posibles licitadores que deseen tomar 
parte en la misma que deben consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual por lo me
nos al diez por ciento de la referida 
valoración, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en la Vil la de Riaño, a dieci
nueve de febrero de mi l novecientos 
sesenta y cinco—Jesús Estévez Váz
quez —El Secretario Judicial, (ilegible). 
1002 ^ Núm. 579—194,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Astor
ga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que pa 

ra la efectividad de la multa y costas 
a que ha sido condenada Isabel Pe
rrero Fernández, vecina de Castrillo de 
los Polvazares, en el sumario que se le 
siguió en este Juzgado con el núm. 78 
de 1964, sobre desobediencia a los 
mandatos judiciales, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente 
casa que le ha sido embargada, como 
de su propiedad. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA: 
Una casa sita en el pueblo de Gas-

trillo de los Polvazares, en la calle de 
Pedro Botas Roldán, sin número, cons
tituida por un patio, portal y dos habi
taciones en la planta alta, cubierta de 
teja; linda: por la derecha entrando, 
con finca urbana de Julia García Bo
tas; izquierda, con otra de. Francisca 
Manzanal y espalda, con Julia García 
Botas. Tasada en dos mi l ochocientas 
cincuenta pesetas. 

CONDICIONES: 
La subasta se celebrará en este Juz

gado de Instrucción de Astorga el día 
veintiséis de marzo próximo, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que pa 
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento. destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de 
la casa que sale a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y preferen̂  
tes, si las hubiere, quedarán 

subsisten
tes, entendiéndose que el rematant 
las acepta: y que no se han aP0^3^ 
los títulos de propiedad de la c383,6!1! 
bargada, debiendo suplirse su fal 
cOn arreglo a derecho. 

Dado en Astorga, a diez de íebrt^ 
de mi l novecientos sesenta y ĉ nc0\(,, 
Rafael Martínez Sánchez—El Secreta 
rio, Aniceto Sanz, 
1000 Núm. 578. -299,25 pt^ 

L E O N 

Imprenta Provincial 
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ĈU 
Tí CU 
(U 
O 
tí O 
O -t-5 
Ü a 

cu 

o 
Ta) O 

co o tí 
>-3 .CU 

O N 
ce 

PL, N 
- tí 

^ce 

:2 < 
•2 cu 
tí 13 

(U ^ -
o _ 
a o ) tí 

CU 

tí 
cu 

tí 
ce 
a 

o tí 
T3 ^ 
+ J o. 
• rH rr-J 
• rH ce 
^ tí 

LO 

CD 

X) 

Oí 

03 
1 3 

C 
CU. 

ca 

2 c 
< í so 

g ^ 
w ¿ 

o-

Q - S í 

O OH 

LO 
CD 
C55 

T3 

O 
s 

'o 

tí 
O) o 
13 
KS 

rD 

OH 



P3 O-
B. 
ti' 

> 
ES 

SU 

Cu 
O 

•d •-s o •o 
fD 

(a 
&. 
fD 

tJ4 
t í 

3 

W 
fD 

fD M 

O I p¿ 

O I W 

fD i-i 
O 

2- § 

&3 

^ N 

fD O 
w o . 

o 

M 
cr o ti o 
fD 

fD »3 

o c 

2.- S o 
2. > 

/0> o P P 2 
o. o 

t d i—i 

SU 

O. o 
P 
Cu 

•TÍ 
t í 
« » 
P 

Q o 3 

Cu 

t í fu 
P ^ 
w t í 

o 2 
t í P 

M- t í 
fD 

P t í 
f l < O 
P S W ra 

O 
P 0 
c + 

a. 
P. 
P. 
f í 

C O 

U ! 
O 
o 
o 

p. 
t í 

o 
cr 
su 

fD 
O O 

p 
P. B <L O-^ o 
P p 

Oró OfQ 

P fD 
Cu vi 
O O 

o 
p tD 

o 
o 
i—• 
fD 

OTQ 

O ^ 

tzi o 
g. B 

2 t?d 
o- ü 
0 fD 

fD 

§ o 
P. o 
P o •-i 
fD P 
P P . 
•O M 
• - i O 

i-i 
03 
M 
P 
P 
O 

CT1 Hh 

^ f̂  
B t í 

<J P. 
2 ^ p P 

p. 

» & P 

o 
t i 

M 
e l - c + P P 
I — ' M 
t í 

P M ¡i. t í fD 

O t í 
W P. Cfl 

•p 5: " 
fD O 

fD P> 
O 
i-í 

<1 
fD 

2. 3 
a ^ P 
P w P 
p 3 ^ 

5. o 
° p. 
P t í 

O 

O 
O 
I — I H 

td 

P £ > 

P 4 

2. 3 o 

o ^ 
< 0 
B' t 
2. 3 

fD 

fD P r+-
P P. 
O 

O 

p . 
fD 

^ fD 
W 

Bl P 
O 

O ( í 
I—1 

p . f í > 

""i 
P £ • 

/-v P 

a 8 
& a 
CO fD 

•P 
0 P-
O 

p 
3 P̂  
p' a 
P. 
fD t—' 
O 
o 
3 
& 
P 
<-+• 
fD 
P 

P P M» PU-
P P. 
t í 

P. 
t í 

P 
P 
SD 

• t i 

s ^ 
O : P . 
o> 
P 

P, 
o P 

W 
P i—i 
o P 

t í 

> 

P. 
fD 

M P 

e n ir: 
t í 

53 P 
P 

2 -P P »-s 
fD fD 

B. 3 

t í 

fD 

o-

2. § ' ^ 
^ 3 CfQ 

o , P 

fD W 0 

C/5 O 

w P' i-1 CD 
fD P 
( í P . 
M O 
SD 

• o P 
fD 

P fD 

P t ! 

P fD 

9? < 
vQ fD 

P 
|ya. ¡2. fD. 
P P 
P 
P 

t í 

o o> o x p4 p-
? 3 

3 ^ 
cr1 fo 

o W 
O P P fD 

t-i rt-
fD O 

2 P 
fD P 

p p 
P L fD 

M O 

SD 

> 
O 
o 

tí 
a 
o 

fD 

O 

P fD 

O M.-
• j a 

P . 
fD 

i-í 
O <1 
P o 
2.' S 
P 2 
^ P" 
a ^ 
2̂  t 
C J o 
P M 3 O 

o o 
I—1 
SD cr o >s p 

ce 

ÍL 3 
- fD 

^ PJ 
fD 

> 
p' 
PJ 
h-i-
o p p p. o 

p 
Cu 
p 

cr P 

& 2̂  

W 2. 

I b 
fD 3 
«<J p̂  

<! p 
P * > 

g o 
P 13. 
P tsi 

O 

^ o' 
fD § 

M S 
t í w 

. w 

< p. 
P. 
P 

o-
t í 

P. 
f í 

O 
p 

£ 3 2. 
P 
P. 

H O t-' 

M ( í 

< M 
2 
2. <t) g ti i-, t í 
f í !-S 

Cu 
t í 

•O f ü 

P m 

t i 
h i 
O 

•O <! 
- P 

o 

Cu 
f í 

o 
cr 
p 
f í 

p 

p o o 
tm . 
M* 
P i 
O 

W 
fD P 
t í 

ti 
o 

M P 

2 cm 

H P̂  t í M 

P. P 

P t í 

CO fe 
p ti 

Cu 
fD P 

2. ^ 
P 

o 
P £« 

H o. 

2. P 
fD P. 

p, P" i - i 
^ . w t í fl> t í 

P 

¡2! P 
p (fí 
S 2 
• I o 
p w 

G0 P. 
fD ft> 

O P 
p; 

SD P. 
1/3 

p. m 
t í P 

P o 
p p 

<! 
SD> t í 

P 
o w 
S; ^ 
P cr 

2- m 
ui cr 

fD 

P 
OTQ 
t-í 
P P. . 
O 

; _ t í 

O M 
Hj t í 
P P 
N 
0> o 
P ,-, 

O o 
I — ' 
t í 

g 0 
2 

C O P 

0 H+i 
p <J o 

P ts ^ p tí a. 

p 
?D o 

fD 

ti P 
P P 
P P 

o 3 

P. o , 
^ f í 

Ér w 

p. K 
fD c 
P & 

P 

•o 

tí p 
M Cu 
r + p í 
P O 
^ 03 
P4 ¡3 
tí fi, 
i—• ó 
p cr 
9 o 
S-! oí 
P -M 

a P 
p. P tí p-

P 

^ £3 p ¿¿ 
2- ! 
o> fí 

P 
O & 
•2 o' 
o 
í l ^ 
^. P 

V I fD. 

P 2. 
P. 
tí 

^ 2 P g 

(35 

C« P. 
O fD 
i-j 

P. O 
0 ^ 
3 p 
P M 
Pi w 
o p 

O o > 
W 

C3 i-á o o ^ . cr 
P $D 2. P 
o> P-a o 

e-t- Hj 

P- S O fD 
p 

CíQ 
P 

t i 
P 

cr 
fD i—i 
h—1 
O 

p 
(í 

t t3 
p '-s P tí 

o « 
^ % 
p a 
P. HJ 
fD fo P. *-i p 

•2 " 
p P P. 

O 

t i o 

^ 2. 
p 

% % 
Cu M 
2. fD 

o 
tí fí 

Oró 

p. m tí P< o 

P p 

P o 
^ 2 ' p, o> p. 
fí P fD 

•Ti P Orq* 
P M P 
M t i fD 
D ^ P ^ 2 P 
fD • < o 

8 S 
P. 
fD 

P 
P 
P 

P S 
m 
fD P 
<-f-
P P 

O P 
p 
P . 
O 

>s 
P fD 3 & 
p fí 
o 
p p 

c/To 
0 2 p" ^ 
fD « 

p-

^ p 
fí K 
T P 

fD 

P- fD 

o a 
' fD 

fD < • 

fD tí 
H o p, 
M ir" o 
P 

fí 
p ^ 

fD 

cr 
tí P 

O 
cr w 
HJ O 
p a ¡ 
w 

fD' 
o ü o fD P. fS" p 

fí. 
O 

cr P 
tí 

w o 

p tí P 

P-
fD 

O o 

P. o> fí p 


